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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de Noviembre de 2008 – 10ª Sesión Ordinaria


10ª Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo

18 de noviembre de 2008


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Licenciado Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 5, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Panozzo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ruiz. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior, y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

-Ingresa al recinto el señor Senador Gaitán.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Despachos de comisión

3.3 – Comunicaciones particulares

3.4 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ruiz se reserva en Prosecretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara las “Segundas Jornadas de Frutales Alternativos de Entre Ríos”, expediente 9266.

-A solicitud del señor Senador Ballestena se reserva en Prosecretaría el punto 2, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la colocación de un puente Bailey en “Paso Yunque”, expediente 9267.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para pedir disculpas porque tuve un inconveniente en la calle y no pude estar a horario para el inicio de la sesión.

-A solicitud del señor Senador Gaitán se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Feria Provincial Infantil de Ciencias y Tecnología 2008, expediente 9269.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito que se dé ingreso al dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la realización del XII Festival Latinoamericano “San Salvador, la Danza y los Gurises”, expediente 9257.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen de comisión enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Asimismo, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo las “Jornadas de Vinculación, Ciencia - Tecnología - Sociedad”, expediente 356 de Mesa de Entradas. 


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito que se le dé ingreso y se reserve en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la XXI Edición de la Fiesta Nacional de la Playa de Río, expediente 357 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 19º Festival Itapé de Concepción, expediente 358 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, por último, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 9º Festival del Nuevo Milenio, expediente 359 de Mesa de Entradas. Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente su tratamiento preferencial, del Proyecto de Ley por el que se declaran inembargables en un porcentaje de un ciento por ciento la totalidad de bienes inmuebles de establecimientos públicos de gestión privada, expediente 361 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Navarro.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: solicito se autorice el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la Segunda Edición del Festival Internacional de Cine “Gualeguaychú Suma Cine”, a realizarse en Gualeguaychú, expediente 362 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Comunicación, el cual trata de una solicitud de información a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos, sobre el resultado de las gestiones realizadas ante la ANSES en defensa de los ingresos de la Jubilación del Ama de Casa a beneficiarias con otros ingresos, expediente 9276, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que se solicita la colocación y mantenimiento de cartelería, en los tres importantes accesos a la ciudad de Gualeguaychú, informando que se trata de una ciudad turística, expediente 9277, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente: solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, solucione el deterioro del Hospital de General Campos, Departamento San Salvador, expediente 354 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Comunicación dirigiéndose al Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia, Contador Diego Valiero, para que gestione ante el Banco de Entre Ríos S.A., se normalicen los cajeros automáticos de Federal, expediente 364 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso y la reserva en Secretaría, para mocionar oportunamente su tratamiento preferencial, del Proyecto de Ley, por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos zona de Emergencia Agropecuaria, Productiva e Industrial, expediente 9280.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, las “Segundas Jornadas de Frutales Alternativos de Entre Ríos”, a realizarse en Federal, expediente 9266.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, teniendo en cuenta que este evento es el 5 de diciembre, he solicitado el tratamiento sobre tablas. Se trata de las Segundas Jornadas de Frutales Alternativos que se lleva a cabo en Federal. Es una novedad, especialmente para el sector productivo de la provincia de Entre Ríos. 


Teniendo en cuenta que son frutales de carozo y en esto están trabajando instituciones como el INTA Federal, a través de la Estación Experimental, y la UNER, creo que es importante este evento, porque el desarrollo de esas jornadas va permitiendo el conocimiento de muchos profesionales de la Provincia, a su vez productores, y que han logrado, con el transcurrir del tiempo, la adaptación de este material. Sería interesante que mis pares lo consideren como algo que en la Provincia de Entre Ríos comienza a ser una producción alternativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para adherir en plenitud a las expresiones del Senador Ruiz y además decirles que no hace mucho tiempo, hace dos meses, lo visité al Senador en su Departamento y me llevó a conocer un trabajo que él venía haciendo antes de ser Senador y era la plantación de estos árboles frutales. La verdad es que es una novedad muy interesante, es una experiencia muy buena que están haciendo y sería importante poder estar presentes, recorrerlo y poder difundirlo en el resto de los Departamentos, que lo pueden considerar como una actividad útil para medianos y pequeños minifundistas de cada una de nuestras regiones.

Así que felicito al Senador Ruiz por la inquietud y por el trabajo que ha venido llevando a cabo en ese lugar. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre los medios para la colocación de un puente Bailey en el llamado “Paso Yunque”, Departamento La Paz, expediente 9267. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el 9 de noviembre de este año, por las intensas lluvias que tuvo esta zona, especialmente el Departamento Feliciano, el río Guayquiraró se llevó la estructura de un puente que es el llamado “Paso Yunque” debido, justamente, a esas precipitaciones de los últimos días. 


El puente “Paso Yunque” une las zonas de los Parajes Tacuaras y El Ombú que son del Departamento La Paz, con zonas en las inmediaciones de Libertador, a cuarenta kilómetros de Esquina, en la provincia de Corrientes. 


El puente había sido reconstruido luego de una creciente del año 2000. Este puente se inauguró en el año 1966, luego de dos años de construcción, en virtud de un convenio entre los Municipios de Esquina y La Paz.


Si bien desde hace varios años no se permitía el paso por el puente de camiones o camionetas cargados, este era un paso imprescindible para los lugareños principalmente para los hombres de campo, siendo dicha zona muy fructífera en lo referente al desarrollo agrícola-ganadero. El Yunque unía los parajes El Ombú y Las Mulas, en la parte entrerriana, con Libertador y Esquina; zonas agrícolas y ganaderas y de antiguos obrajes en donde se producía carbón y leña y cuya producción era enviada río abajo hacia la ciudad de La Paz.


Por las razones antes mencionadas es necesario con urgencia la colocación de dicho puente, a los fines de restablecer el desplazamiento entre las Provincias, dado que sirve fundamentalmente para el movimiento de los lugareños de la zona, por lo que voy a pedir a los señores Senadores que me acompañen con su voto para la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

 - Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Feria Provincial Infantil de Ciencias y Tecnología 2008, a realizarse en Paraná, expediente 9269.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, el 21 de noviembre próximo habrán de confluir en la ciudad de Paraná, niños de toda la Provincia de Entre Ríos para exponer los trabajos que han realizado, en un alarde de capacidad intelectual, iniciativa e ingenio, en el marco de la Feria Provincial Infantil de Ciencia y Tecnología 2008.

Será una oportunidad propicia para apreciar y valorar los proyectos de investigación escolar de los alumnos que representan a los 17 Departamentos entrerrianos. Estos niños han despertado tempranamente a una vocación investigadora, ahondando en la búsqueda de nuevas formas de conocer las ciencias y la tecnología. Los noveles expositores, en un mañana no lejano, serán protagonistas de una vida estudiantil o universitaria en la que consolidarán saberes para volcar su vocación en proyectos y trabajos que hagan a una mejor calidad de vida de los habitantes de este suelo.

Por eso resulta oportuno, en mi criterio, apoyar iniciativas que destaquen la preocupación y el entusiasmo por la investigación y la ciencia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración por el que declara de Interés Legislativo el XII Festival Latinoamericano “San Salvador, la Danza y los Gurises”, expediente 9257.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, los días 9, 10 y 11 de enero de 2009 en la ciudad de San Salvador se realizará el duodécimo Festival Latinoamericano “San Salvador, la Danza y los Gurises”.


Para ilustrar a los señores Senadores, los profesores Norma Graciela Barreto y Marcelo Pablo Barreto, que están a cargo del Ballet “Corazón del Arrozal”, se recibieron en la Escuela de Folklore de Sauce, de la ciudad de Villaguay, a cargo del profesor Raúl Olivera. La participación de estos dos profesores se fue dando en diferentes eventos y escenarios de la República Argentina, Chile, Uruguay, Paraguay, Brasil y Estados Unidos. Tienen toda una trayectoria y, a partir del año 1998, formaron su primer taller de folklore destinado a niños y jóvenes en la ciudad de San Salvador. De ahí salió el nombre “Corazón del Arrozal”, como una identificación en el mensaje cultural con la actividad económica regional del pueblo de San Salvador, que es el arroz.


No han dejado de caminar y de expresar a través de sus actuaciones la formación cultural expresiva, no sólo en nuestra Provincia entrerriana, sino también en Provincias como Córdoba, Buenos Aires, San Luis, Mendoza, Santiago del Estero, Catamarca, Misiones, Santa Fe, La Pampa y Corrientes. Puedo citar actuaciones en países como Chile, en el año 2001, y desde el año 2002 hasta la fecha concurren año a año a la República Oriental del Uruguay.


La trayectoria de este Ballet le permitió llegar a escenarios como: “Fiesta Nacional de la Colonización”, en San José; “Fiesta Nacional de la Artesanía”, en Colón; “Fiesta Nacional del Arroz”, en San Salvador; “Fiesta Provincial del Inmigrante”, en Concordia; “Fiesta Provincial del Taipero”, en General Campos; “Fiesta Provincial del Arroz”, en Mercedes, Corrientes; “Fiesta de las Colonias Productivas”, en Los Charrúas; “Fiesta Provincial del Ternero”, en San José de Feliciano; “Fiesta de la Cerveza”, en Paysandú, República Oriental del Uruguay; “Semana de la Cerveza”, de Nueva Helvecia y del “XXXIII Festival del Folklore Durazno le Canta al País”, en Durazno, República Oriental del Uruguay, junto a Mercedes Sosa y Jorge Rojas. 


Fueron prefinalistas en Cosquín en el año 2000 y desde julio a la fecha vienen preparando en San Salvador el “Festival Latinoamericano” para destacar; uno de los eventos más esperados por la comunidad de San Salvador. 


Este Ballet no cobra sus actuaciones y el excedente de lo recaudado, que es el ingreso al predio, se lo destina a instituciones de la comunidad, como el Hospital San Miguel.


Para mí este Ballet es un verdadero ejemplo que transita un camino de excelencia, que es todo un orgullo para quienes conocemos su historia llena de esfuerzo, talento y la visión permanente para poner bien alto los valores culturales con su permanente accionar.


Con la resolución 101, del año 2008, el Subsecretario de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, licenciado Roberto Romani, lo ha declarado de Interés Cultural.


Por lo expresado, solicito a esta Cámara de Senadores se declare de Interés Provincial el evento que desarrollan por décima segunda vez en la ciudad de San Salvador, y lo pongo a consideración de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las “Jornadas de Vinculación Ciencia - Tecnología - Sociedad”, expediente 9270.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: la Facultad de Ciencia y Tecnología está dando respuesta a distintas demandas a través del desarrollo de las carreras de Analista de Sistemas, la Tecnicatura Universitaria en Producción Agropecuaria, los cursos de extensión implementados hasta la fecha y diversos convenios con diferentes instituciones intermedias. Ha tenido una activa participación en ferias, exposiciones y programas para promocionar las acciones realizadas. 


Todos los años sus representantes concurren a los últimos años del Polimodal para informar sobre las carreras existentes.


Pese a las actividades que se realizan, de difusión, gran parte de la población desconoce todavía las posibilidades que se brindan en la Facultad, Subsede Chajarí, de capacitarse gratuitamente en temas que resultan beneficiosos para una mejor inserción laboral y organización de actividades productivas.


Justamente, estas Jornadas tienen como destinatarios a los alumnos que finalizan sus estudios de toda la región, a los docentes, a las instituciones, a la comunidad en general del Departamento Federación y del sur de Corrientes.

El objetivo es hacer conocer y profundizar el conocimiento de las actividades y servicios de la Facultad de Ciencia y Tecnología, posibilitando a los alumnos de ambas carreras y cursos de extensión, acceder a otros enfoques de temas abordados en las cátedras, acercar a la comunidad chajariense al ámbito de la Facultad, brindándole charlas sobre temas de interés general para que conozcan las instalaciones, interactúen con los asistentes y dar a conocer las actividades.

La Facultad necesita ser conocida, hay que promocionarla, y por esto es que considero necesario declarar de Interés Legislativo a estas Jornadas, que se van a realizar en la Facultad de Ciencia y Tecnología, en la Subsede de la ciudad de Chajarí.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo a la XXI Edición de la Fiesta Nacional de la Playa de Río 2009, a realizarse en el Balneario Camping Banco Pelay de Concepción del Uruguay, expediente 9271.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación .

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se dará lectura por Secretaría.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, entre el 10 y 18 de enero próximo en el Balneario y Camping Banco Pelay se realizará la XXI Edición de la Fiesta Nacional de la Playa de Río.


A través del trabajo mancomunado entre el Municipio de dicha ciudad y representantes de distintos sectores de la comunidad uruguayense, la XXI Edición de la Fiesta Nacional de la Playa de Río 2009 se llevará a cabo a la vera del Río Uruguay, ofreciendo un abanico de espectáculos artísticos, musicales, deportivos y recreativos.


Se trata de un acontecimiento que, año tras año, conjuga naturaleza con espectáculo, ofreciendo a los entrerrianos y turistas un evento óptimo para compartir y disfrutar en familia.


Sitio que es utilizado para las actividades deportivas enmarcadas en la fiesta, como el Seven de la playa de río, Maratón de la playa, entre otros. Hay diversos espectáculos y dando posibilidad a las bandas locales.


Por todo esto, solicito a mis pares acompañen el presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo al 19º Festival Itapé de Concepción, a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se dará lectura por Secretaría.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, se trata, sin dudas, de la reunión folclórica más tradicional de la ciudad, a la cual asiste gran cantidad de público para admirar a los músicos, cantautores y bailarines de la zona, quienes noche a noche desarrollan sobre el escenario todo tipo de manifestaciones que hacen a nuestras raíces.


Una nómina interesante de artistas entrerrianos le dan a este Festival, un marco de pertenencia, hoy en día muy necesario, para no olvidar nuestras costumbres, en este caso, con la celebración musical, a la que también se le agregarán el baile y las comidas típicas.

Por todo esto solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Noveno Festival del Nuevo Milenio”, a desarrollarse entre el 9 y 11 de enero de 2009 en Caseros, expediente 9273. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, este evento se va a realizar en la localidad de Caseros, durante tres días, en la escuela Nº 86 “Héroes de Malvinas” con la participación de un gran número de músicos y bailarines entrerrianos, donde se destacan valores de la zona y algunos grupos artísticos, tradicionales y humorísticos. 


Por todo esto, es que solicito el acompañamiento de mis pares en este Proyecto de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se declaran inembargables en un porcentaje de un cien por ciento, la totalidad de los bienes inmuebles de los establecimientos educativos públicos de gestión privada, expediente 9274. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, dada la importancia del proyecto, la situación financiera actual que tienen la mayoría de estos establecimientos de educación pública de gestión privada y para darles una herramienta para salvaguardar judicialmente estos inmuebles, es que voy a pedir un pronto despacho para que sea tratado lo más rápidamente en este recinto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): ¿Usted está pidiendo que se trate en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión?

SR. SENADOR (Navarro): Exactamente. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el Senador por el Departamento Tala. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto se tratará en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de la Segunda Edición del Festival Internacional de Cine denominado “Gualeguaychú Suma Cine”, a desarrollarse entre el 17 y 21 de febrero de 2009 en la ciudad de Gualeguaychú, expediente 9275.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, simplemente para solicitar la aprobación de esta declaración de Interés Legislativo de la Segunda Edición de esta muestra de cine internacional denominada “Gualeguaychú Suma Cine”. 


Me parece una iniciativa más que interesante de la gente vinculada a la cuestión artística de Gualeguaychú, los empresarios, la actual gestión de Cultura que incorpora al movimiento cultural de Gualeguaychú y al movimiento turístico, porque tiene que ver con las dos cuestiones, este evento de competencia de cine independiente que comenzó el año pasado en una primer muestra donde ganó el concurso una obra cinematográfica de Bahía Blanca, y en la que obtuvo mención especial una película de la ciudad de Urdinarrain que se llamaba “Carne”, que pensé que hacía alusión a la madrina del Senador Strassera, pero no era así, sino que era una obra propia del lugar, filmada por gente de la ciudad de Urdinarrain.

Quería destacar que en este movimiento cultural también se hacen talleres, asisten empresarios cinematográficos, unido a la fiesta del carnaval, porque se hace entre los días 17 y 21 de febrero. Aprovechando la movida del carnaval y todo lo que significa esta motivación, se incorpora esta muestra y competencia que, sin lugar a dudas, va a redundar en beneficio de lo que es la industria cinematográfica incipiente, pero que se viene desarrollando en Gualeguaychú, en las zonas aledañas y en todo Entre Ríos, lo que no me parece una cosa menor y motiva mi pedido de aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el resultado de las gestiones realizadas ante la ANSES referidas a la jubilación para las Amas de Casa, expediente 9276.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, por este Proyecto de Comunicación se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Caja de Jubilaciones, por supuesto, informe no solamente a los señores Senadores sino a ambas Cámaras, lo que a fines de agosto este Cuerpo votó por unanimidad, que es que se interese el Poder Ejecutivo provincial –que ya lo estaba haciendo– sobre este tema tan caro a nuestras mujeres entrerrianas amas de casa, ya que se les había pedido que optaran por una de las dos jubilaciones: ama de casa o la jubilación nacional.


Sabemos que la Caja de Jubilaciones se ha ocupado, sabemos que se ha avanzado, pero tenemos poca información en las Cámaras, y estamos recibiendo permanentemente consultas al respecto, y realmente sería bueno y útil que nos informaran sobre lo que se ha hecho al respecto; y si faltara algo por hacer y nos propusiésemos desde este ámbito participar y aportar, obviamente que también lo haríamos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la debida colocación y mantenimiento de cartelería, en accesos a la ciudad de Gualeguaychú, expediente 9277.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, este proyecto se refiere simplemente a lo que yo entiendo es una característica de mercado. Hay mucha gente que sale a veranear y a hacer turismo sin un rumbo fijo, y teniendo en cuenta que muchos salen desde la Capital Federal y el Gran Buenos Aires hacia el norte, tomando nuestra Provincia, pensaba que sería bueno que nuestras ciudades turísticas tengan una cartelería atinente, diciendo, por ejemplo: “Villa Paranacito, ciudad turística”.

Sin lugar a dudas, nuestras ciudades entrerrianas tienen mucho que aportar en este sentido y despertarían el interés de los paseantes. Sería una forma en que el Estado aportaría al esfuerzo que hacen los privados para acondicionar sus bungalows, sus servicios de gastronomía y otros en las épocas turísticas y durante todo el año.

Lo planteo para la ciudad de Gualeguaychú, pero esto podría ser tomado para tantas ciudades entrerrianas que, si a la vera de los caminos se señalara que son ciudades turísticas, despertarían el interés del turista.

Por estos motivos, solicito su aprobación, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para adelantar el voto positivo al pedido del señor Senador Chesini, y para comentar que hay algunos antecedentes, incluso figura en esta Ley de Turismo que nosotros hemos votado, la señalización turística, que es más que fundamental para el desarrollo turístico y el conocimiento.


Como bien decía el Senador, hay mucha gente que sale a hacer turismo sin lugares definidos, y de acuerdo a la cartelería, a la información turística, va optando por el lugar.


De todas maneras, esto también viene para reforzar la señalización vial, al respecto está trabajando mucho la Comisión de Seguridad Vial en forma mancomunada con la Policía de la Provincia de Entre Ríos. Así que es más que oportuno, y refuerza todo lo hecho hasta aquí. Hay algunos antecedentes ya propuestos, pero este pedido del Senador Chesini creo que es muy acertado, por eso mi voto es favorable.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga las acciones correspondientes, fundamentalmente presupuestarias, para solucionar el deterioro edilicio del Hospital General Campos, del Departamento San Salvador, expediente 9278.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, para la atención de la salud el Departamento San Salvador cuenta con un hospital de cuarta categoría, que es el Hospital San Miguel de la ciudad de San Salvador; el Hospital Policlínico de General Campos, y un Centro de Salud en la ciudad de San Salvador.


He considerado importante citar la historia del nosocomio de General Campos, donde en la actualidad se registra un promedio de mil consultas mensuales.


En el año 1945 se inicia el funcionamiento con un consultorio externo y en el año 1952 se inicia como hospital, tomando el nombre de “Evita”.


A partir de ese comienzo, con el correr de los años se fueron incorporando distintas Salas, como Sala de Parto, Sala General, de Mujeres y Hombres, Sala de Maternidad. A fin de la década del 60 se inició con un profesional odontólogo la atención a la población hospitalaria. En el año 1996, con la colaboración de la Cooperadora, se implementó un Laboratorio de Análisis Clínicos. En marzo del año 2004, con la presencia del señor Gobernador de la Provincia, Jorge Busti, se inauguró la Sala de Rayos X, con un equipo portátil donado por la Cooperadora y apoyo provincial.


A finales del año 2005 se amplió el Ala Suroeste del establecimiento, sumándole tres consultorios, uno para Clínica Médica, otro para Ginecología y Obstetricia, y otro para Control de Niños Sanos; con baño destinado al público y Sala de Espera.


En enero del año 2006 se recibió una ambulancia cero kilómetro, y a fin de ese año se construyeron los garajes correspondientes.


En el mes de noviembre del año 2007 se efectuaron diversas modificaciones en la parte interna del nosocomio, culminando con la ampliación de la parte de Administración, Dirección y Sala de Kinesiología.


En la actualidad el personal del Hospital de General Campos cuenta con un médico generalista de planta permanente, un odontólogo de planta permanente, un bioquímico, un kinesiólogo adscripto ad honórem, dos psicólogos adscriptos ad honórem, un nutricionista adscripto ad honórem, dos obstétricas suplentes en cargos vacantes, una odontóloga adscripta ad honórem. 


Cuenta con seis personas en enfermería de planta y un agente sanitario; un radiólogo a nivel técnico, y el personal obrero y de maestranza está a cargo de una persona de planta con tarea de cocina.


Los consultorios externos que tiene este Hospital: Clínica Médica, Odontología, Laboratorio de Análisis, Kinesiología, Control de Embarazo y Salud Sexual, Psicología y Nutrición. 


Como se verá, el nosocomio cumple una importante función en salud, no sólo de la ciudad de General Campos, de aproximadamente 3500 habitantes, sino que también absorbe toda la zona rural vecina, y –esto es por características del Departamento San Salvador– acuden al Policlínico vecinos de la Colonia Walter Moss, La Perla, Colonia Oficial y Distrito El Chañar, este último del Departamento Federal.


Hoy existen serios problemas de infraestructura en el lugar, y en el transcurso de todo este año se ha venido solicitando su arreglo a la Dirección Departamental de Arquitectura. Sin considerar este problema como una emergencia, el deterioro del edificio es significativo, no sólo en el edificio original, que tiene más de 60 años, sino también en lo referente a las ampliaciones del edificio con posterioridad realizadas.


Es por este motivo que, estoy presentando este Proyecto de Comunicación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, dirigido al Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia, Contador Diego Valiero, para que gestione ante el Banco de Entre Ríos S.A., se normalice el funcionamiento de los cajeros automáticos de Federal, expediente 9279.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se dará lectura por Secretaría.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación tiene como iniciativa que el Banco de Entre Ríos desarrolle un mejor servicio, especialmente en materia de cobros, teniendo en cuenta que Federal –como cabecera del homónimo Departamento– recibe gente de localidades vecinas, tanto de Conscripto Bernardi o Vizcaya, es decir, en general, todos los que viven en dicho Departamento.


Creo que estas circunstancias han afectado el buen funcionamiento del Banco y, a la vez, la misma clientela va generando mayores problemas. Algunos de esos problemas son insalvables, como el de los cajeros que, generalmente, no tienen dinero los fines de semana, y el hecho de contar sólo con dos cajas en la sucursal de nuestra ciudad, no permite una mayor agilidad en los trámites, tanto para el empleado público como para el cliente. 


Creo que esto es común en todas las localidades del norte, también la sufren nuestros vecinos de Feliciano y, especialmente, los de la zona de Chajarí. Pienso que estamos padeciendo, no diría una discriminación, pero sí una falta de atención por parte de este agente financiero, donde acreditamos nuestros sueldos.

Es por eso que le solicitamos al Ministro que interceda ante este agente para que podamos de alguna manera mejorar este servicio, teniendo en cuenta que ahí va mucha gente, especialmente gente de edad que hace cola en los cajeros, que generalmente les cuesta, tienen una dificultad muy grande para manejarlo.

Por ello, creo que hay muchas razones para solicitar se realice un esfuerzo para solucionar este tema, fundamentalmente, teniendo en cuenta que en el último informe  –de septiembre– consta que este agente financiero se llevó dos millones y medio de pesos, o sea que se está pagando muy bien el servicio por parte de la Provincia y nos merecemos una mayor consideración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: quiero decir que ya en días pasados, el Senador Gaitán había presentado un Proyecto de Comunicación referido a este tema, también he visto que ha ocurrido algo similar en la Cámara de Diputados. Personalmente me he preocupado, he visto los informes que trimestralmente el Banco de Entre Ríos entrega a este Senado, y he tratado de conversar con los responsables de la Unidad de Control del Banco de Entre Ríos.


Pero, la realidad nos supera, también he comentado públicamente algunas situaciones, sobre esta realidad, sobre lo que ha pasado –especialmente en Feliciano– y da vergüenza ver, como días pasados, días de mucho calor, como pasaban cuatro, cinco, seis horas hasta que, tanto las personas mayores, como todos los que iban a cobrar su dinero, podían lograrlo.

Son muy comunes estas esperas, como decía el Senador Ruiz, en los días de cobro y por otros medios se han hecho comunicaciones y, a veces, los propios interesados llamaban preguntándonos qué somos capaces nosotros de realizar en beneficio de buscarle una solución a esta problemática. 


Yo había preparado una especie de pedido de informes en donde nos interesaba que la Unidad Operativa de Control del agente financiero de la Provincia nos viniera a responder, como así también el representante del gobierno de la Provincia en el Banco. En esto nos habíamos puesto de acuerdo en el Bloque, con el Presidente y el resto de los Senadores, y le digo al Senador Ruiz que para la próxima semana es nuestra intención convocar a representantes del gobierno en el Banco y al responsable de la Unidad Operativa de Control del agente financiero para tratar esta problemática. 


Tal vez la situación se agudiza en nuestro Departamento, en Feliciano, donde hay dos bancos, el de la Nación y el de Entre Ríos. Generalmente el Banco de la Nación, a comienzos del fin de semana, se queda sin dinero y el Banco de Entre Ríos, que tiene un solo cajero, también al poco tiempo de andar le sucede lo mismo. Son los dos únicos bancos, las únicas dos cajas.

No hay alternativa para seguir reclamando y por eso, no es que nos guste llorar tanto a los del norte, sino que si ustedes han visto en el Diario Uno de hoy, que la verdad me preocupa pero son algunas de las realidades que viven nuestros Departamentos, que han sido discriminados durante mucho tiempo a pesar que en los últimos años sí los están considerando y hemos conseguido bastantes cosas, pero en base al atraso de muchísimos años, nos está costando. 


Una de las cosas que uno ve, cuando aparecen las leyes es, por ejemplo, la Ley de Educación, donde aparece la obligatoriedad del Nivel Inicial, primero de cinco, después de cuatro, aparece el EGB 3 obligatorio en las leyes, con las horas cátedra, aparece Polimodal –esto ha sido en los últimos tiempos, en los últimos años–, pero detrás de ello hay que armar las obras de infraestructura. Este tema está relacionado con eso, con parte de la infraestructura de una de las escuelas más importantes, a la que van más de quinientos chicos en Feliciano, donde antes había la primaria únicamente, luego se amplió a lo que sería el EGB 3, después el Polimodal y la infraestructura la estamos haciendo a los golpes, golpeando las puertas, pidiendo presupuesto y viendo las necesidades que tienen esos chicos. 


Tal vez esta noticia de esta escuela y estos chicos, que es lo que aparece hoy en el diario, en uno de los medios escritos de Paraná, está relacionada con una de las zonas más pobres de Feliciano –a la que yo hacía referencia días atrás con el Plan Promeba– y que necesitamos que realmente nos den una mano. 


Estas son las realidades, estas son las cosas que me tocan como legislador del oficialismo, pero a la vez uno tiene que hacer las observaciones correspondientes, casi como opositor, porque no queda otra alternativa. Son necesidades reales que tiene nuestro pueblo, que tiene nuestra gente, que necesitamos que, de alguna manera, se vayan salvando. 


Así que este tema del agente financiero es un tema muy sensible para toda la población de Feliciano porque resulta que muchas veces es muy fácil decir “se cayó el sistema, no anda la caja” y pueden pasar días hasta que eso se solucione. Es una barbaridad, pero es así, es una explicación muy sencilla y quien tiene su sueldo, su dinero a cobrar de ese lugar no lo puede sacar y seguro que si al banco esa persona le debe, lo más probable es que le cobre intereses usureros como sabemos que se conocen a través de los descubiertos. 


Por lo tanto, es un servicio que tiene que prestar el agente financiero que hoy no lo está prestando y es nuestra obligación, como legisladores, colaborar para buscar alguna solución o alguna alternativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos como zona de Emergencia Agropecuaria, Productiva e Industrial, por el período de un año a partir de la fecha de promulgación de la presente ley, expediente 9280. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, voy a solicitar su autorización y le voy a pedir comprensión a los demás señores Senadores, a los efectos de fundamentar este Proyecto de Ley.

Entiendo que sería muy imprudente de mi parte pedir el tratamiento sobre tablas, ya que se trata de una ley que es muy compleja. Creo que no se puede votar una ley que lleva nueve artículos y un último de forma –como usted bien lo ha explicado– por el solo hecho de darle una forma de ley y que esto sea un enunciado más, de las tantas declaraciones de emergencias que se han dado y que sirven tal vez para darle alguna facilidad o prórroga de pago de impuestos o algún otro tipo de formas de beneficios para quienes se vean afectados.

Es evidente que nosotros somos espectadores de una crisis mundial. Probablemente no alcanza mi capacidad intelectual y mucho menos mis conocimientos económicos como para poder analizar o dar una opinión fundada sobre la cuantía de este fenómeno que está pasando en el mundo. Este problema no pasa únicamente ni en la provincia ni en el país, sino que le está tocando también a Europa, a Estados Unidos. En fin, también todo lo que uno escucha en los diferentes medios y que realmente uno lo nota, lo siente en carne propia cuando por ejemplo, al hijo del vecino lo dejan sin empleo en el comercio que trabajaba, o que nuestros productores arandaneros –como lo hablábamos hoy en el Bloque– están teniendo que vender el fruto por debajo del precio de costo. Lo mismo pasa con el citrus y también con otras actividades relacionadas con la situación agrícola, ganadera, industrial, comercial, etcétera.

Se pide esta emergencia, para que la misma no sea un enunciado más, sino que tenga la calidad institucional para que el Gobierno prevenga y provea de soluciones rápidas cuando sean necesarias, como en este caso, porque ya nos está tocando a nosotros, nos está tocando y nos está tocando en grande, no es que tengamos que esperar que nos llegue la crisis.

Tampoco es que ponga en duda las palabras de nuestra Presidenta, cuando dice que estamos fuertes desde el punto de vista financiero. Creo que somos un punto muy pequeño en el mundo como para no ser afectados, y la prueba ya la tenemos, dado que la estamos viviendo en carne propia.

Hago los votos necesarios para que con estos importantes negocios que se están llevando a cabo con los africanos, en Túnez, en Argelia, que según el Gobernador son positivos, podamos paliar de alguna forma esta crisis.

Evidentemente, nosotros tenemos que darle a esta ley un tratamiento adecuado y rápido. También tenemos que lograr que este Senado tome esta responsabilidad. Yo celebro, realmente, todos los pedidos de declaración de los compañeros, dado que hay fiestas por todos lados debido a que estamos llegando a fin de año, son cosas importantes; pero también tenemos que utilizar todo nuestro modesto saber y entender para darle los instrumentos necesarios al Poder Ejecutivo Provincial para poder afrontar esta situación. Sabemos que no es resorte únicamente del Ejecutivo, sino que serán muchos los factores que confluirán para tratar de paliar esta crisis que seguramente nos va a tocar.

Por eso, abusando de la amabilidad dispensada para poder explicar las intenciones que me llevaron a hacer este Proyecto de Ley, en reunión con los demás compañeros de nuestro Bloque, coincidimos todos en que esto se pase a las comisiones correspondientes y voy a solicitar que se le dé el tratamiento correspondiente lo más rápido posible. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay dos alternativas, señor Senador: que se trate en la próxima sesión con o sin despacho de comisión, o con despacho de comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Como uno no está muy acostumbrado a este tipo de formalidades, quería decir que al procedimiento lo dejo liberado al Cuerpo.


Lo que sí he pedido es rapidez en el procedimiento, después si lo tratamos la próxima sesión o cuando se crea conveniente, esa es una alternativa que dejo a criterio del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Simplemente, para establecer el mecanismo para este proyecto tan importante; fundamentalmente uno de los artículos que pude leer, habla del acceso a financiación de los productores, y esto tiene un solo objetivo, que es preservar los puestos de trabajo y que no quiebren nuestras economías.


Debe ser tratado con la rapidez necesaria, pero también con la mesura suficiente para que no impactemos, para que no sea peor el remedio que la enfermedad.


Está bien lo que pide el Senador Gaitán, que este Proyecto de Ley se gire a las comisiones correspondientes, que se hagan los despachos lo más pronto posible, así podemos enviarlo a Diputados. No es conveniente el tratamiento sobre tablas; ojalá podamos tratarlo dentro de 15 días, sería muy bueno.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Entonces, este proyecto pasa a la Secretaría para que sea girado a la Comisión correspondiente, dejando constancia en acta del anhelo del Senador por el Departamento Paraná de que se trate con la celeridad que el caso demanda.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Este anteproyecto va seguro a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, pero ¿a qué otra Comisión iría, señor Presidente?

SR. PRESIDENTE (Taleb): A la Comisión de Legislación General.

A consideración del Cuerpo la moción de pase a Comisión del presente proyecto formulada por el señor Senador Strassera; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto pasa a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 9

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9123.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9168.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 8904.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 8915.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 8919.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 9082.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 9091.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9203.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, para aclarar que en el proyecto figura Distrito Ceibas porque las mensuras fueron anteriores a la creación del Departamento Islas. Toda esa zona que hoy es Departamento Islas, era Distrito Ceibas del Departamento Gualeguaychú. 


Se trata de un lote que está frente a la ciudad de Nueva Palmira, República Oriental del Uruguay, casi en el límite con la Provincia de Buenos Aires y la República Oriental del Uruguay, son 414 hectáreas, es un terreno fiscal sin ocupación. Es una zona de mucho turismo y movimiento, de yates y lanchas pesqueras, por la cercanía con el Uruguay es un punto estratégico y su límite sur es el Río Paraná Bravo.

Se ha contactado a gente de Medio Ambiente, gente de la Nación, del Museo Bernardino Rivadavia que estuvo estudiando la flora y la fauna del lugar, donde encontraron especies que se creían extinguidas, y además fue hallada en ese lugar, la cadena más austral de palmeras, que comienzan más arriba de Colón, la palmera más austral se encuentra en ese lote.

La decisión salió en vista de todo lo que está ocurriendo con los campos fiscales, que son ocupados y luego se hace imposible sacar la gente de adentro; entonces, se pretende que el Estado se lo dé a la Municipalidad de Paranacito para crear allí una reserva de usos múltiples, en donde en algunos de los lugares de las costas profundas se hagan los amarraderos de salvataje de yates y de lanchas, y en el interior, se pueda hacer realmente un turismo ecológico. Además, se podrá avanzar sobre las demás hectáreas que están desocupadas en las que, si bien figura el dueño, al encontrarse dentro del ejido municipal de Villa Paranacito, se podrá legislar sobre el resto de los terrenos y poder actuar para que la actividad antrópica del hombre no interceda en esto que es, todavía, un humedal virgen de la mano del hombre. 

Y al ver que andan demasiados revoloteando sobre estos terrenos, creo que la única solución es pasarlos al Municipio, para que éste tenga el control de estas tierras. Pensamos que a la ecología hay que preservarla y no derivarla al privado –que compró para producir–, para después legislar sobre el privado, que tiene que producir y generar ganancias habiendo encontrado estos lotes sin ocupación. Queremos que el Estado empiece a comprar o a ceder esos lotes para que los verdaderos interesados, que son los lugareños, los cuiden y los protejan para hacer actividad turística o simplemente para seguir conservando el humedal. 


Es por eso que pido a mis pares que me acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 16.758. 


Por Secretaría se dará lectura. 

Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente 9125.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente 9173.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente 9227.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente 9122.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente 9124.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente 16.396. 


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente 8954. 


Por Secretaría se dará lectura. 

Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente 8305. 


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.  

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el punto número 18, expediente 8933.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, como es sabido por todos, hubo una época en esta Provincia, en que las amas de casas tuvieron que optar entre comer o hacer sus aportes para la Jubilación de Amas de Casas. Luego hubo una ley que dio una moratoria para que se puedan reincorporar.


Lo que estamos solicitando a nuestros pares, conjuntamente con el Senador Schepens, es que nos acompañen en esta ley para prorrogar por 120 días, a partir de la sanción de esta ley, para que aquellas amas de casa que no hubieran podido regularizar su situación oportunamente, lo puedan hacer ahora e incorporarse al sistema.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Ley en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, en reunión de interbloques hemos acordado, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 19 y jueves 20 del corriente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 19 y jueves 20 de este mes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C Dción. Cuerpo de Taquígrafos
